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I'/ISIÓN: 'GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y EL BIENESTAR DE NUESTROS AFILIADOS A TRAVÉS DE UNA GESIÓN EFICIENTE,

TRANSPARENTE Y SOSTENIBLE, OFRECIENDO SERVICIOS DE CALIDAD Y PRESTACIONES EOUITATIVAS OUE CONTRIBUYAN A SU DESARROLLO

SOCIAL Y ECONÓMICO.'

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIÓN N" 02 ACTA NO 07 14 DE FEBRERO DE 2025

'üii'

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTh
NACToNAL N" 03/202b pARA EL "sERvrcro DE coNSULTonín o¡ cÁlcul-o AcTUARIAL
PARA LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y

AFINES',- tD 4ó0540.

VISTO: Et Memorando de [a Gerencia Genera[ - Unidad 0perativa de Contrataciones de fecha 13 de

febrero de 2025, a través det cuat se soticita ta aprobación del lnforme de Evatuación y ta

adjudicación [a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 03/2025 para e[ "servicio de Consuttoría de

Cátcuto Actuarial para [a Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados de Bancos y Afines; y,

CONSIDERANDO:

Oue, [a Ley N" 2856106 en su Artícuto No 15 dice:La Caja será dirigida y administrada por un

Consejo integrado por un Presidente, tres miembros titutares y tres miembros suptentes.
0ue, [a Ley N" 2856106 en su Artículo No 25 inciso "q" dice: Orientar [a administración de ta
Caja hacia [a preservación de su capital y [a obtención de rentas para et togro de sus
objetivos.

Oue, [a Ley N"285ó/0ó en su Artícuto N' 51 dice: La contratación de obras y servicios, así
como [a adquisición de bienes muebtes, se ajustará a las disposiciones estabtecidas en [a
Ley N" 2051/03 'DE CONTRATACIONES PÚBLICAS y regtamentaciones vigentes en dicha
materia.
Oue, en fecha li de febrero det 2025, de acuerdo a[ procedimiento previsto en etArtícuto No

71 "Acto de apertura. Aspectos Generates" del Decreto Regtamentario N" 2264124 de ta tey
7021122 de "SUMINISTR0 Y C0NTRATACIONES PÚBUCAS", se ha tl.evado a cabo et Acto de

apertura de sobres, siendo tas 11:00 horas: presentándose [a firma 1. VICT0R HUG0 M0LINAS

GWYNN.

Oue, en base a [as consideraciones expuestas en e[ lnforme de Evatuación Económica, y de
conformidad a[ Artícuto N' 55 Adjudicación, de ta Ley 702U22 de "SUMINISTR0 Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS" y e[ Decreto Regtamentario N' 2264124, el Comité de
Evatuación recomienda: ADJUDICAR a [a firma VICTOR HUG0 MOLINAS GWYNN, con RUC No

1962159-0, por un total de guaraníes 0 404.800.000, y ta suscripción del Contrato con
vigencia hasta e[ 3111212026.
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POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a [as disposiciones legates citadas, en
uso de sus atribuciones et:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

ArtícuLo 1': ADJUDICAR a ta firma a VICTOR HUG0 MOLINAS GWYNN, con RUC N" 19ó2159-0, para e[
Servicio de Consuttoría de Cátcuto Actuarial para ta Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados
de Bancos y Afines" - lD No 4ó0540 en e[ marco del ttamado a Licitación de Menor Cuantía No

0 25 ún detatte:

.SER 
UNA ENTIDAD PREVISIONAL SUSTENTABLE, SOLIDARIA Y CONFIABLE, OUE GARANTIZA EL BIENESTAR SOCIOTCOUÓ¡¡ICO OT

Cala

1r.t I Ll'rfo

Firma Adjudicada Descripción
Objeto de

Gasto

Contrato
Abierto

PturianuaI
Monto

Adiudicado

VICTOR HUGO MOLINAS

GWYNN

CONSULTORiA DE

CÁLCULO

ACTUARIAL

266 NO SI 0 404.800.000

t9: LA I....,...

SUS AFILIADOS CON SERVICIOS INNOVADORES Y DE CALIDAO'
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I'¡ISIÓI'I: 
,ONNNruTIZAR 

LA PROTECCIÓU IrurcORNI Y EL BIENESTAR DE NUESTRoS AFILIADOS A TRAvÉs or urun e rsIÓI'I EFICIENTE,

TRANSPARENTE Y SOSTENIBLE, OFRECIENDO SERVICIOS DE CALIDAD Y PRESTACIONES EOUITATIVAS OUE CONTRIBUYAN A SU DESARROLLO

socrAL Y rconóvrco."

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RES0LUC|ÓN trt" 02 ACTA N" 07 14 DE FEBRERO DE2O25
i'¡¡{i

Artícuto 2": DESIGNAR como Administrador de Contrato atLic. Oscar David Cardozo Miranda.
Artícuto 3": ENCARGAR aI responsab[e de ta Unidad 0perativa de Contrataciones tos trámites
pertinentes para eIcumptimiento de [a presente resotución.

Artícuto 4" COMUNí0UESE, cumptido, archívese.
(Fdo.): R0BERT0 SIMEÓN ruÚÑEz t¡ÚÑez (Presidente) - R0DRIG0 MARTÍN RAMíREZ VTLLAMAYoR -
NELSON RAMÓN GERÓNIMO OUIÑONEZ CABAÑAS - MARíA ELIZABEIH OVIEDO DE CENTURIÓN
(Miembros).
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